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Referencia: 2025/00010697K

Procedimiento: Gestión de subvenciones directas

Interesado:  

Representante: CORNELIO SUAREZ SUAREZ 

DESARROLLO LOCAL (CANDE.CAB) 

RESOLUCIÓN

Visto el expediente referenciado y atendiendo a los siguientes:

 ANTECEDENTES

PRIMERO.- D. Cornelio Suárez Suárez, en calidad de representante de la 
Asociación de Empresarios del Polígono Industrial de Arinaga (AENAGA), solicita 
una subvención directa por importe de 63.537,39 €, para sufragar los gastos 
del proyecto denominado “PROMOCIÓN DE LA ZONA INDUSTRIAL DE 
ARINAGA”, que se desarrolla en dos líneas de actuación: “Jornadas 
empresariales de AENAGA (Simposio) y Campaña de promoción de la zona 
industrial de Arinaga”.

SEGUNDO: El Ayuntamiento de Agüimes ha venido conformando, a través de la 
Concejalía de Industria, ha venido consolidando  una potente zona industrial, 
generando un entorno atractivo para cientos de empresas que cada año deciden 
establecerse en el municipio. Entre las múltiples actuaciones impulsadas, destaca 
la promoción activa del Polígono Industrial de Arinaga a empresas tanto 
nacionales como internacionales, lo que ha supuesto un avance significativo en la 
proyección externa del municipio y en el fortalecimiento de su posicionamiento 
como enclave estratégico para el desarrollo económico.

En este contexto, la Asociación de Empresarios de la Zona de Arinaga (AENAGA), 
creada en 1989, desarrolla una labor esencial en la defensa  los intereses de las 
empresas asociadas, así como en la presentación de servicios de asesoramiento, 
promoción y generación de sinergias entre el tejido empresarial local.

En conjunto, el proyecto busca reforzar tanto la formación y capacitación de 
los empresarios locales como la visibilidad y proyección de la zona 
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industrial y comercial más revelante de Canarias. La financiación solicitada 
al Ayuntamiento de Agüimes permitirá sufragar los gastos correspondientes a 
ambas líneas, asegurando la continuidad de estas actuaciones estratégicas y al 
reconocimiento del Polígono Industrial de Arinaga como un referente industrial y 
comercial en Gran Canaria y en todo el archipiélago.

A este respecto, AENAGA presenta al Ayuntamiento de Agüimes, con Número de 
Registro 2025025318 y 2025025340 de fecha 17/10/2025, escrito de 
solicitud de subvención por importe de 63.537,39 € para potenciar la visibilidad 
y dar reconocimiento al potente tejido empresarial existente en esta gran zona 
comercial.

Aporta memoria descriptiva de las actividades que desarrolla y de justificación de 
la necesidad de financiación de las actuaciones a realizar para llevar a cabo el 
proyecto de promoción de la Zona Industrial de Arinaga.

COMPROBACIONES DEL EXPEDIENTE

Teniendo en cuenta lo expuesto, y con carácter previo a la propuesta del 
correspondiente acuerdo y correlativa autorización del gasto, se ha realizado por 
parte de este departamento la siguiente comprobación:

PRIMERO: Que existe crédito adecuado y suficiente al que imputar el gasto. 
Consta en el expediente Informe de Intervención con de fecha 06/10/2025, de 
Certificación de existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente para 
atender a los compromisos económicos que se deriven de las obligaciones que 
puedan adquirirse por la subvención solicitada, que deberá realizarse con cargo a 
la aplicación presupuestaria que se indica: 151P/4790002; AENAGA 
PROMOCIÓN DE LA ZONA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE ARINAGA.

Por la cantidad total de 65.000,00 €, que ha sido retenida como crédito 
mediante la siguiente operación contable: RC 120250000027629 y su puesta a 
disposición para la cobertura del gasto mencionado.

SEGUNDO: Que se encuentra en el supuesto contemplado en el artículo 22, 2, 
a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en 
relación con lo dispuesto en el artículo 65 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la citada LGS. “2. Podrán concederse de forma 
directa las siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 
entidades locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones.” A efectos de lo establecido en el párrafo 
anterior, se entiende por subvención prevista nominativamente en los 
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Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su dotación 
presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto 
del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar determinado 
expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o resolución de 
concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación funcional 
y económica del correspondiente crédito presupuestario.”

TERCERO: El proyecto, acción, conducta o situación a financiar es para sufragar 
los gastos del proyecto denominado “PROMOCIÓN DE LA ZONA INDUSTRIAL 
DE ARINAGA”, que se desarrolla en dos líneas de actuación: “Jornadas 
empresariales de AENAGA (Simposio) y Campaña de promoción de la  Zona 
Industrial y Comercial de Arinaga”.

CUARTO: El sujeto propuesto como beneficiario de esta subvención se 
encuentra al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. Se acredita mediante consulta interadministrativa a los 
organismos competentes y se incorporan al expediente los justificantes y 
certificaciones administrativas correspondientes.

QUINTO:  El sujeto propuesto como beneficiario no figura como deudor en la 
Hacienda Local, según informe obtenido del Servicio de Gestión Tributaria de 
este Ayuntamiento e incorporado al expediente a fecha 22/07/2025.

SEXTO: El sujeto propuesto como beneficiario de esta subvención manifiesta 
mediante declaración responsable que:

1.− Que  AENAGA está al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones, según lo establecido en los artículos 21 y 25 del Real Decreto 
887/2006, de  21 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones.

2.− Que AENAGA no está incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario de subvenciones establecidas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 
relación con los artículos 25 y 26 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

3.− Que AENAGA autoriza al Ayuntamiento de Agüimes a consultar cuantos datos 
sean necesarios en nombre de la Asociación Empresarial, para comprobar con 
exactitud de los aquí declarado.
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4.- Que carece de fines de lucro en el desarrollo de su actividad, desarrolla sus 
actividades principalmente en el término municipal y no tiene pendiente que 
justificar ninguna subvención concedida por el Ayuntamiento.

SÉPTIMO: A efectos de dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad y 
transparencia en los términos previstos en los artículos 18 y 20 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS) opera como Sistema Nacional de Publicidad de 
Subvenciones y Ayudas Públicas, por lo que una vez aprobada la concesión, por 
tratarse de una subvención de concesión nominativa en la que no es preceptiva 
la convocatoria, se procederá a su publicación en la citada plataforma con 
indicación de los datos requeridos.

OCTAVO: Esta subvención podrá ser compatible con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de las 
aportaciones recibidas, incluida ésta, no supere el coste total de la actividad 
incentivada. En su caso, el beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento 
de la vigencia del expediente, otras ayudas públicas que hubiera obtenido o 
solicitado para la misma actividad.

NOVENO: Se prevé el abono de la subvención, una vez adoptado el acuerdo de 
concesión.

DÉCIMO: PLAZO DE REALIZACIÓN DEL PROYECTO. El sujeto propuesto como 
beneficiario tiene como plazo de ejecución, el periodo comprendido entre el 
01/05/2025 hasta el 28/02/2026 (ambas fechas inclusives), salvo que 
por causas excepcionales y previa petición de interesado justifiquen la prórroga 
del plazo, que no será superior a la mitad del plazo inicial”.

Serán considerados gastos subvencionables los que de manera inequívoca 
deriven de la naturaleza de la actuación objeto de subvención y que se 
materialicen dentro del presente ejercicio presupuestario.

Podrá subcontratar con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que 
constituye el objeto de la subvención.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en 
la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público para los contratos menores, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, 
con carácter previo a la realización de la obra o la prestación del servicio o 
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suministro, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo 
que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la concesión de la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en 
la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.

DÉCIMO PRIMERO: PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. La entidad beneficiaria deberá 
presentar la documentación justificativa del cumplimiento de la finalidad para la 
que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos, siendo 
la fecha límite de justificación el 31/03/2026 (inclusive), y teniendo que 
incluir lo siguiente:

- Una memoria descriptiva de la actuación desarrollada y los resultados 
obtenidos.
- Una declaración responsable en la que conste de forma expresa la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad para la que fue 
concedida, la recepción o no de otras ayudas o subvenciones, no tener de deudas 
con la administración concedente por resolución de procedencia de reintegro o 
ayudas anteriores pendientes de justificar, así como estar al corriente en las 
obligaciones tributarias y con la seguridad social.
- Cuenta justificativa de ingresos y gastos, en la que se detallen las facturas
o documentos de gasto y pago con indicación del nombre del proveedor, CIF, 
número de factura, fecha de la factura y de pago, e importes pagados.
- Los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que 
permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública, es decir, 
facturas y comprobantes de transferencia bancaria de los pagos 
realizados a la cuenta identificada a nombre de la entidad prestadora del 
servicio.
- Documentación justificativa de la adopción de las medidas de difusión 
empleadas.

DÉCIMO SEGUNDO: DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD. El beneficiario debe dar 
publicidad de la subvención concedida en todas las actividades de información y 
promoción del proyecto desarrollado, mencionando al Ayuntamiento de Agüimes 
como entidad financiadora. A efectos de verificación, junto a la documentación 
justificativa del proyecto, se debe acreditar la adopción de las medidas de 
difusión empleadas.

DÉCIMO TERCERO: Que no existe ningún convenio entre las partes, 
aplicándose la legislación específica reguladora de las subvenciones, siendo el 
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acuerdo de aprobación el que determine los parámetros mencionados en los 
anteriores párrafos.

Consta en el expediente Informe jurídico favorable con fecha 
05/11/2025.

DÉCIMO CUARTO: Que la competencia para la autorización del gasto 
corresponde, según la Legislación de Régimen Local aplicable y el régimen de 
delegaciones vigente, al Alcalde.

Por todo ello, de conformidad con los Antecedentes mencionados.

Considerando el informe emitido por la Unidad de DESARROLLO LOCAL de este 
Ilustre Ayuntamiento, RESUELVO:

 PRIMERO.- Otorgar una subvención nominativa a la Asociación de 
Empresarios de la Zona de Arinaga (AENAGA), con CIF G-35245588, por 
importe de SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE CON 
TREINA Y NUEVE CÉNTIMOS (63.537,39 €), para la realización de 
ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LA ZONA INDUSTRIAL DE ARINAGA, 
siendo las cláusulas anteriores los parámetros que regulan esta concesión.

SEGUNDO.- Proceder al abono de la subvención por el importe de 63.537,39€, 
mediante transferencia bancaria a la cuenta que consta en el modelo de alta de 
terceros de este ayuntamiento.  

Ante mí,
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